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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
MANCOMUNIDAD PLA DE MALLORCA

11116 Anuncio aprobación definitiva del Plan de Gestión Sostenible del Agua de la Mancomunidad del Pla
de Mallorca

Visto el acuerdo de pleno de día 17 de noviembre de 2023 y examinado el expediente 44/2022, incoado para la redacción del Plan de Gestión
Sostenible del Agua para el Plan de Mallorca de la Mancomunidad Pla de Mallorca, y visto que se aprobó con carácter inicial el Plan de
Gestión Sostenible del Agua de la Mancomunidad del Pla de Mallorca y una vez expuesto al público el acuerdo,  junto con el plan, durante el
plazo de treinta días, a contar el plazo a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el BOIB, no se efectuaron ni presentaron las
reclamaciones.

Y visto el informe favorable de la Dirección General de RRHH que consta en el expediente, se acuerda por la unanimidad de la
mancomunidad en pleno,

Aprobar de forma definitiva el Plan de Gestión Sostenible del Agua de la Mancomunidad del Pla de Mallorca y publicar el acuerdoÚnico.- 
en el BOIB.

 

Petra, 17 de noviembre de 2023

La presidenta de la Mancomunitat Pla de Mallorca
Joana Maria Pascual Sansó
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